
8.1.1I..;2 2;;;..6;".;;;.IU;;;Q};,.'o;..;;.19;.;7:.;,O •__• I1:_~::"d"l [C,-NúlU. 1'5

llustrísimo sefior:

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres, Subsecretario y Din~ctQJ' general de la Seguridad
Sodal di' este Ministerio.

Segunda.-Lo dispuesto en la presente Orden tendrá vigencia
durante el primer periodo de reparto sellrrlacto en el número 1
del articulo 45 del Decreto 2346!1969.

MINISTEI~!O DE LA VIVIENDA

El ;LtH;U10 95 de! Reglamento de Viviendas de Protección
Oficial. -aprob:'.dú ;Jor Decreto 2114/1968. de 24 de julio, exige
en las obras de cünstrucción de a.quéllas la existencia de un
libro fl digpo."iciún del Instituto NncíomH de la Vivienda, con
objeto de tl-¡10tar en él tanto las visitas de inspección de los
técnicos y 4i\üdantes de la dirección facultativa como las órde·
nes que éstos den para la debida ejecución de aquéllas

Lu aplicacían práctica, W1 emb::u'go. del anterior precepto,
hace preciso dietar las normas que veIigan a concretar el al
cance y fíualidad del requüüto en Cll€stión, determinando, al
propio tiempo, las cnractelis-ticfis que deberán reunir los libro.'>
de qtte ,se !Tata. con ohjeto de evitar la proliferación de mnde·
los diferentes; todo Id Que se ll{~\'a. a ~fecto por In presente
Ordf'l1 mínlsteriu1. ,

En sú virtud. e.'>t.e Ministerio ha tenido a bien disponer:

TIuslri;.;jmo "tci'¡nr:

como .la aparición ~'n el merU:lrto :nt~ ;Tlildonal de articulas no
especifieados en la Orden de este [J,,'pa:'kul1ento de 18 de marzo
de 1968 subre n0l1~13,liza~ión oe lfl l':llidad comercial de las fibras
textilf's artifícial€s ;,' Eintétic:1J; obJeto de comercio exterior,
hace sentir 1.1 necesidad de Hna rnl:,;j,)lj v ~\<:tualización de las
dtllda~: n01"mas.

Con el fir: de que el cottlPrcio eX:Uit,i dc estos productos no
se vea entorpecido, en tanto no se pui)lique lE. oportuna dispo
5ici61> que actualice la,'" no'm8S '·igentf"s. e;.:t'¿ Ministerio ha teni
do a b;I'l1 disponer:

1." Qü('dan sin efecto las exiguIC!;lS de peso minimo para
las unidades de arrollamiento q\1f' figtl1"l'l.ll en lDs diversos sub
apartado" del :1partado 3 de hl Orden de estt' I\.'!i!lÍst~l'io de 18 de
marzo de HJ68.

2." <)ucdan igualmente sin eIt;)e\o \Os Jinltw:o maximos para
d pe;-;o contenido en los el1va~-e~ uniLarios que figuran en los
'ipartados 4.1.2, 4.2.2, 4.3.2, 4.4.2 Y 4.5.:l de la citada Orden

3." La impOltaCÍón o exportación de los productos que se
:1.(l1l pre2~ntado en el comercio exterior después de la publica
dón dlo' la disposición a que hace referencia esta Orden, tales
como hnos tecnicos. hilos textmizadil.". hilos de fantasía, fibras
con espec:ules características, etc.. podr{t ~r autorizada por
el SOlVRE con la única condición de que cumplan lo que se
exige en el apartado 5 de la repetida Orden de 18 de marzo
de 19B}). l'!O'ferentR al et¡qu~tfl.do de laE' uni.dades de arrollamiento
y de los t'IlV!l..s~".

Lo que comW.lÍoJ a V, 1. para SH cC¡lodmiento y efectos,
Dios !!UQrde a V. L muchos afias
MIldrid, 20 de mayo de 1970.

FONTANA CODINA

Ilmo ,'''r. SubiwcrHarín de Comercio.

ORDEN de 19 de mayo áe 1970 IJor la que se die
lun normas regulando la existencia del «Libro de
ordenp,<;·y Visitas}} en las obras de construcci6n
d,~ «Viviendas de Prolc('cúin O/icial>}.

ArUeulo L" En cllu1plímiento de lo que dispone el nrtícll
lo 95 Jt~l REglamento de Vivienda.s de Protección oncial, en
Lada.:; la" obras dé copstrucción de KVivi.endas dr: ProteccIón Ofi
cial», l·xistirú un libro denominado «Libro de Ordenes y Visi
tas}), con.sus hojas f-oliacln-<;, por duplícado, iiellado y diligenciado
por la r:rel~gaei6n Provincial del Miníst-prio dé la Vivienda.

ArL 2." En dicha diligencia se harán constar por la Dele-
gación Provincial los siguientes €xtTemos:

Cla,,,ificación y número de vivienda.::;.
iüo del programa a que pertenecen.
Número del exp¡>diente de construcci.ón.
Localidad,
Situación.
Nombre del promotor, del Arquitecto y del Aparejador de la

001'3.
Número de hojas folíadas, por duplicado, de que con¡;;ta el

libro JI la fecha de .~u diligenciado por la Delegación,

COMERCIODEMINISTERIO

Los rápIdos avances tecnológicos experimentados en la pro
ducción O:a fibras textiles artificiales y sintéticas, que afectan
tan.to a las unidades de arrollamif'nto como a los envases. así

ORDEN de 20 de 11W!1O de 1970 pOr la que se modi
fican las normas de calidad comercial de las fibras
te:I:iiles ctrli/iciales 11 sintéticas a que hace releT('Jl~

cía la Orden de 18 de marzo de 196R.

RESOLUCION tie la Djrecciou General de la Segu·
ridad Social por la que se amplia el plaza normal
de íngt"cso de las cuotas a satisfacer en el Régimen
Especial de la Seguridad Social del Servicio Domé>;·
ticu de los meses de enero a mayo de 1970 hqsin
el :n !le ¡lIlío pró:rimo sin recargo por demora

Lo digo a VV. 11. para su conocímiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 16 de mayo de 1970

La Reso1l1cüm de este Centro directivo de 12 de febrero
de 1970, por 1u que se dictan instrucciones para la actuación
de las Oficinas Recaudadoras en el Régimen Especial de In
Seguridad Social del Servicio Doméstico, establece en su dIspo
sición final un plazo especial que finaliza el 31 de ma¡'o del
eoniente año para realizar el bgreso de las cuotas col"respon
dlentes a los meses de f':nero, febrero y marzo de dicho año
sin recargo por demora.

Por la Entidad ge;Lo: a, Mutualidad Nacional de Emple¡ictos:
del Hogar. se pone de manifiesto que a partir de la fecha de
la publicación en ei «Boletín Oficial del Estado» de 3 de marzo ¡

de dicha ResoluCÍón han tenido que proceder a la confecCÍón y
distribución de los talonarios de boletines nominales de cotiza.
ción, según el modelo oficial que figura aprobado en la misma.,
habiéndose asimismo tenido que observar el plazo de opcion
para el sistema de pago de cuotas elegido por los interesados,
a tenor de lo preceptuado en la Orden de 21 de enero de 1970.
todo lo cual ha motivado que los interesados dIspongan sólo de
un breve plazo para el pago de las cuotas ¡"elativas a las men
sualidades transcurridas del presente año teniendo en cuenta.
la fecha en que se ha provisto a los miSmos de los referidos·
talonarios, lo cual puede dar lugar a dificultades, principalmente
en los casos de los empleados de hogar cuamio son ello.s mismos
los que han de efectuar la liquidación al prestar sus servicios.
con carácter parcial () discontinuo, a uno o más cabezRs de
familias, según di~pollE: el apartado bY df'l artículo 16 del IJe...
creto 234611969, de 25 de septiembre

Thniendo en cuenta la situación de hecl10 producida· como
consecuencia de los antecedentes expuestos y considerándose
procedente, por razones de equidad, el conceder las máximas
facilidades para el cumplimiento de las obligaciones derivadas
del establecimiento del nuevo Régimen Espe-cial, se amplía el
plazo establecido en la clisposición final de la Resolución de
esta Dirección General de 12 de febrero del corriente año, en
el sentido de que el in~re80 de las cuotas de 10.."1 meses de ~lwro

a mayo de 1970, del Régimen E~pecial de la SegUl'idad Sodal
del Servicio Dcmb:tico, S\." podxCl realizRr ~in recargo por de
mora hasta el 31 de julio próximo.

Lo que comunico a V. S, a los ~fed n.s procftlentpK
Dios guarde R V. S. muchos aflos.
Madrid, 20 de mayo de lfl7i1.--·FH Din'el.{I¡' genf'l'vL Enrique

de la Mata OorosLizngTl.

Sr. Presld~nte de la MutualjdadNacional tifo h Segurid¡;td So
cial dfO lof' Empleados de Húgal'.
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